


4 - Condenando a  a indemnizar a  
 en la suma de quinientos Euros (500 €), más los intereses legales de dicha 

cantidad desde la fecha de la presentación de la demanda.

5  Condenando a   al pago de las costas procesales
 
SEGUNDO.- Admitida a trámite la Demanda y declarándose este Juzgado competente para 
su conocimiento y tramitación por el procedimiento Ordinario, se dio traslado de la misma 
mediante copia y de los  documentos acompañados, al demandado y al Ministerio Fiscal, 
emplazándoles  con los  apercibimientos legales para que la  contestaran  en el  término de 
Veinte  Días,  lo  que  así  hizo    debidamente  representado, 
oponiéndose a las pretensiones del actor  con base en los hechos y fundamentos de derecho 
que  a  efectos  de  esta  resolución  se  dan  íntegramente  por  reproducidos,  para  terminar 
interesando una Sentencia desestimatoria de la demanda con expresa condena en costas al 
actor.

El Ministerio Fiscal se personó en autos y contestó a la demanda. 

A continuación se convocó a las partes litigantes a la Audiencia Previa al Juicio, a la 
que  comparecieron a través de sus respectivas representación procesal y con asistencia de 
Letrados, así como el Ministerio Fiscal.

Cada una de las  partes  litigantes,  así  como el  Ministerio  Fiscal  se ratificó  en sus 
respectivos   escritos  de  Demanda  y  Contestación  y  se  pronunció  sobre  los  documentos 
aportados de contrario.

A continuación,  los  litigantes  fijaron los hechos en los  que había conformidad y 
aquellos y otros en los que radicaba la controversia y propusieron como prueba la documental 
obrante en autos e interrogatorio del demandado y de testigo que fue admitida, y se señaló día 
para la celebración del juicio.

Al  juicio  acudieron  los  litigantes,  sus  respectivas,  representación  procesal  y  con 
asistencia letrada, así como el Ministerio Fiscal. 

Se practicaron las pruebas propuestas y admitidas con el  resultado que obra en el 
soporte  audiovisual   y  tras  el  trámite  de  conclusiones  se  dio  por  terminado  el  juicio  y 
quedaron los autos conclusos para Sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Ejercita   una acción de protección del 
derecho al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen, frente a   

  por el hecho de que el  citado demandado, con el que le une relación de parentesco 
por afinidad (cuñado, marido de su hermana) y con motivo de enfrentamientos familiares ha 
venido enviando mensajes de texto tipo SMS y de audio  en distintos días de los meses de 
Junio y Julio de 2020, con expresiones vejatorias y humillantes, y amenazas, con menoscabo 
de su honor y ocasionándole un malestar general.

SEGUNDO.- El demandado  se opone y partiendo del reconocimiento expreso de la autoría y 





septiembre de 2008, RC n.º 2582/2002; 5 de febrero de 2009, RC n.º 129/2005; 19 de febrero 
de 2009, RC n.º 2625/2003; 6 de julio de 2009, RC n.º 906/2006; 4 de junio de 2009, RC n.º 
2145/2005;  22 de noviembre  de  2010,  RC n.º  1009/2008;  1  de febrero  de  2011,  RC n.º 
2186/2008). 

Por ponderación se entiende, tras la constatación de la existencia de una colisión entre 
derechos, el examen de la intensidad y trascendencia con la que cada uno de ellos resulta 
afectado, con el fin de elaborar una regla que permita, dando preferencia a uno u otro, la 
resolución del caso mediante su subsunción en ella.

Desde este punto de vista, la ponderación (i) debe respetar la posición prevalente que 
ostenta los derechos a la libertad de información y de expresión sobre el derecho al honor por 
resultar esencial como garantía para la formación de una opinión pública libre, indispensable 
para el pluralismo político que exige el principio democrático (STS 11 de marzo de 2009, RC 
n.º  1457/2006);  (ii)  debe  tener  en  cuenta  que  la  libertad  de  expresión,  según  su  propia 
naturaleza, comprende la crítica de la conducta de otro, aun cuando sea desabrida y pueda 
molestar, inquietar o disgustar a aquel contra quien se dirige (SSTC 6/2000, de 17 de enero, 
F. 5; 49/2001, de 26 de febrero, F. 4; y 204/2001, de 15 de octubre, F. 4), pues así lo requieren 
el  pluralismo,  la  tolerancia  y  el  espíritu  de  apertura,  sin  los  cuales  no  existe  «sociedad 
democrática» (SSTEDH de 23 de abril de 1992, Castells c. España, § 42, y de 29 de febrero 
de 2000, Fuentes Bobo c. España, § 43); (iii)

En segundo término la  técnica de ponderación exige valorar,  el peso relativo de los 
respectivos derechos fundamentales que entran en colisión.

Desde esta perspectiva, (i) por una parte, la ponderación debe tener en cuenta si la 
crítica se proyecta sobre personas que ejerzan un cargo público o una profesión de notoriedad 
o proyección pública, pues entonces el peso de la libertad de expresión es más intenso, como 
establece el artículo 8.2.a) LPDH, en relación con el derecho a la propia imagen aplicando un 
principio que debe referirse también al derecho al honor. En relación con aquel derecho, la 
STS 17 de diciembre de 1997 (no afectada en este aspecto por la STC 24 de abril de 2002) 
declara  que la  «proyección pública»  se reconoce  en general  por  razones  diversas:  por  la 
actividad  política,  por  la  profesión,  por  la  relación  con  un  importante  suceso,  por  la 
trascendencia económica y por la relación social, entre otras circunstancias; por otra parte, 
según la  jurisprudencia  que  antes  se  ha  citado,  tratándose  del  prestigio  profesional  debe 
examinarse si el ataque reviste un cierto grado de intensidad para que pueda apreciarse una 
transgresión del derecho fundamental; (ii) la protección del derecho al honor debe prevalecer 
frente  a  la  libertad  de  expresión  cuando  se  emplean  frases  y  expresiones  ultrajantes  u 
ofensivas, sin relación con las ideas u opiniones que se expongan, y por tanto, innecesarias a 
este propósito, dado que el artículo 20.1 a) CE no reconoce un pretendido derecho al insulto, 
que sería, por lo demás, incompatible con la norma fundamental (SSTC 204/1997, de 25 de 
noviembre, F. 2; 134/1999, de 15 de julio, F. 3; 6/2000, de 17 de enero, F. 5; 11/2000, de 17 
de enero, F. 7; 110/2000, de 5 de mayo, F. 8; 297/2000, de 11 de diciembre, F. 7; 49/2001, de 
26 de febrero, F. 5; y 148/2001, de 15 de octubre, F. 4, SSTC 127/2004, de 19 de julio, 
198/2004, de 15 de noviembre, y 39/2005, de 28 de febrero). En relación con ese último 
punto, de acuerdo con una concepción pragmática del lenguaje adaptada a las concepciones 
sociales,  la  jurisprudencia mantiene la  prevalencia  de  la  libertad  de expresión cuando se 
emplean  expresiones  que,  aun  aisladamente  ofensivas,  al  ser  puestas  en  relación  con  la 
información que se pretende comunicar o con la situación política o social en que tiene lugar 
la crítica experimentan una disminución de su significación ofensiva y sugieren un aumento 



del grado de tolerancia exigible, aunque puedan no ser plenamente justificables (el artículo 
2.1 LPDH se remite a los usos sociales como delimitadores de la protección civil del honor). 
(STS 5/2/2013)

CUARTO.-   Aplicación de la doctrina anterior al caso concreto.

Las expresiones utilizadas por el demandado se ha de analizar  desde la perspectiva de 
la libertad de expresión al tratarse de una opinión crítica sobre la conducta del demandante, 
existiendo por tanto una colisión entre el derecho al honor y la libertad de expresión.

En el  terreno abstracto,  existiendo una colisión entre la libertad de expresión y el 
derecho al honor, debe considerarse como punto de partida la posición prevalente que, como 
se ha expresado, ostenta el derecho a la libre expresión y examinar si de acuerdo con las 
circunstancias concurrentes, en el  terreno del peso relativo de los derechos que entran en 
colisión,  esta  prevalencia  puede  hacerse  valer  frente  al  derecho  al  honor  de  la  parte 
demandante.

El  núcleo  de la  presente controversia  radica,  pues,  en  enjuiciar  si  las  expresiones 
vertidas  por  el  demandado,  exceden  o  no  de  los  límites  de  la  libertad  de  expresión   y 
constituyen un ataque ilegítimo del prestigio y reputación personal de la persona a la que se 
dirigen.

 No  se  pone  en  duda  el  contexto  de  conflictividad  familiar   con  denuncias  y 
acusaciones de malos tratos,    en el que se vierte los juicios de valor sobre el actor con 
expresiones de carácter insultante o descalificador de la persona a quien afecta, y por ello 
lesivo de su honor , siendo para ello esencial comprobar si el demandado se excedió en sus 
valoraciones o críticas,  pues si no se excedió, el simple hecho de reflejar manifestaciones o 
imputaciones críticas respecto de la actuación o comportamiento de quien es el hermano de 
su esposa estaría dentro de lo legítimo al no desviarse del fin previsto por el ordenamiento.

Este criterio conduce a la conclusión  contraria a la apreciación de una lesión ilegítima 
del honor del actor dado que las manifestaciones realizadas por el demandado  lo fueron en el 
ámbito  familiar,  en  un  contexto  de  conflictividad  en  el  que  se  expresan  una  serie   de 
opiniones y apreciaciones personales  acerca de los comportamientos de esa persona y los 
hechos que se suceden con denuncias cruzadas que, aun cuando el actor pueda entenderlas 
como ofensivas, en realidad no lleguen a tener la consideración de una intromisión ilegítima 
en su honor en los términos previstos en el artículo 7.7 LPDH. 

Por demás  las expresiones dirigidas por el demandado al actor a través de mensajes 
de SMS y/o de voz se han vertido en el ámbito familiar estrictamente privado sin publicidad 
y/o transcendencia publica o a terceras personas.

En conclusión,  esta  contextualización de conflictividad familiar  impide valorar  las 
manifestaciones  vertidas,  más  allá  del  lógico  malestar  ocasionado,  como  agresión 
injustificada del honor ajeno y es que las circunstancias concurrentes en el caso  permiten 
llegar  a  la  conclusión  de  que  el  demandado   no  sobrepasó  el  ámbito  de  la  libertad  de 
expresión y, por lo tanto, no se aprecia,  la infracción que se imputa en la demanda al  actor.

QUINTO. -  El Art. 394-1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,  establece como regla general 
en  materia  de  costas,  su  imposición  a  la  parte  cuyas  pretensiones  hayan sido totalmente 






